


 

Señor,  

JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D.  

 

 
  REFERENCIA. PODER 

  DEMANDANTE: LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO 

  DEMANDADO: FOOD AND CARS CLUB SAS 

  RADICADO No.: 25307400300420230025700 

 

FLOR ANGELA BOHORQUEZ ROA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.857.256, 

actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad FOOD AND CARS CLUB SAS 

identificada con el NIT No. 901172749 – 3 y con correo electrónico fabroa140781@gmail.com, 

por medio del presente escrito y de manera respetuosa manifiesto que le confiero  confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora MARCELA ALEJANDRA GARCÍA 

CORREDOR, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.032.493.852 de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 379.047 del Consejo Superior de la Judicatura 

y correos electrónicos profesional.juridico2@cala.com.co  y/o 

marcelagarciacorredor@gmail.com; como apoderada judicial para que realice mi 

representación judicial técnica dentro del proceso de la referencia. 

 

 
La doctora MARCELA ALEJANDRA GARCÍA CORREDOR, cuenta con las facultades 

inherentes para el ejercicio del presente poder en especial para interponer demanda, 

excepciones, notificarse, contestar demanda, asistir a la audiencia, solicitar la expedición de 

copias, interponer recursos y excepciones a que haya lugar, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, recibir, desistir, practicar y controvertir pruebas, solicitar y recibir copias y en general 

para TODAS aquellas acciones que busquen la mejor representación de mis intereses dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Sírvase señor juez reconocer personería a mi apoderado para los efectos y términos del 

presente mandato. 

 

 

 

Cordialmente; 
 

 

 

 

 
FLOR ÁNGELA BOHÓRQUEZ ROA 

C.C. 52.857.256  

fabroa140781@gmail.com  

 

 

 

 

Acepto, 

 

 
 

 

MARCELA ALEJANDRA GARCÍA 

CORREDOR 

C.C. 1.032.493.852 de Bogotá D.C 

T.P. 379.047 del C.S. de la J.  

profesional.juridico2@cala.com.co  
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2023 Hora: 15:50:20
Recibo No. AB23905087

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23905087D4A2E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        FOOD AND CARS CLUB S.A.S.                        
Nit:                 901172749 3                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03275559 
Fecha de matrícula:   26 de agosto de 2020
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de junio de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                       
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12B # 8A -03 Of 308 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: admonfinancieraydeprocesos@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3212150401 
Teléfono comercial 2:               3505411233 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12B # 8A -03 Of 308
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
admonfinancieraydeprocesos@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3212150401 
Teléfono para notificación 2:           3505411233 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta  No.  001 del 3 de abril de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020, con el
No.  02609627  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada FOOD AND CARS CLUB S.A.S..
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 4 de la Asamblea de Accionista del 02 de marzo de 2020,
inscrita  el  26  de  Agosto de 2020 bajo el número 02609627 del libro
IX,  la sociedad de la referencia inscrita previamente en la Cámara de
Comercio  de  Girardot el 16 de abril de 2018 bajo el número 13065 del
libro  IX,  trasladó  su  domicilio  del  municipio  de: Ricaurte a la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la  sociedad  consiste  en:  1 La sociedad tendrá como
actividad  social la importación, exportación, representación, compra,
distribución,  consignación,  distribución,  mediación  arrendamiento,
comercialización  y  elaboración  de  toda  clase  de  productos, pero
especialmente,   productos   alimenticios   marinos   y  terrestres  o
procesados   de   origen   natural   o  industrial  2.  la  operación,
comercialización,  explotación,  prestación y desarrollo de toda clase
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de  servicios  y actividades integrales y complementarias relacionados
con  la  industria  de  los alimentos, astronomía, maridajes, bebidas,
refrescos,   vinos  y  licores,  educación,  turística,  ecoturística,
deporte,   medio   ambiente,  cultura,  pesca  en  cualquiera  de  sus
modalidades,  turismo  náutico  y  todo tipo de actividades acuáticas,
por  si  o  por  terceros  3.  La prestación de todo tipo de servicios
recreativos,    deportivos,   naturales,   gastronómicos,   alimentos,
bebidas.  En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios pasa el cabal
cumplimiento  de  su objeto social y que tenga relación directa con el
objeto  mencionado,  tales  como  a)  Formar  parte  de  otra  u otras
compañías  o  empresas  o  administrarlas  en su seno o fusionarse con
otras,  así  como  la  representación  de  casas  comerciales  ya sean
nacionales  o  extrajeras  para  el  cumplido  desarrollo  del  objeto
social;   b)  Formar  sociedades  con  terceros  o  adquirir  total  o
parcialmente  el  interés  social de otras compañías; c) Efectuar toda
clase  de  operaciones de crédito activo o pasivo, adquirir o enajenar
toda  clase  de  bienes  muebles o inmuebles, girar, endosar, recibir,
descontar,  adquirir, pignorar toda clase de instrumentos negociables;
d)  Promocionar.  organizar  y  administrar sociedades, a través de la
adquisición  de  acciones  o  partes  sociales  o  la fusión con otras
sociedades,  que  en  todos  los casos tengan igual o similar objeto o
bien   algún   objeto   relacionado   directa   o   indirectamente   o
complementario  con  el  objeto  social de la sociedad; e) Adquirir la
propiedad  o  arrendamiento  y  posesión  o uso, bajo cualquier título
legal,  de  todo  tipo  de  bienes  muebles o inmuebles que puedan ser
necesarios  para  desempeñar  sus  fines  sociales  así  como gravar o
hipotecar  dichos  bienes muebles o inmuebles. f) En general, celebrar
dentro  o  fuera  de  la Republica de Colombia, por su propia cuenta y
nombre  o  por  cuenta  y  nombre  de  terceros,  todo  tipo de actos,
contratos,  convenios,  ya  sean  civiles,  comerciales. industriales,
técnicos  o financieros, principales o accesorios, o de cualquier otra
naturaleza,  que  sean  necesarios o convenientes para el logro de sus
fines  sociales;  la  sociedad  en  ningún caso podrá salir garante de
obligaciones  ajenas ni personales de los socios, ni caucionar con sus
bienes  deudas de terceros a menos que sea autorizado expresamente por
escrito   por   la   Asamblea   de  Accionistas  por  unanimidad.  Los
accionistas  no  podrán comprometer a título personal ningún valor, ni
activo  de la sociedad ni esta podrá servir de garante de obligaciones
ajenas  o  personales  de los accionistas. Además de las expuestas, la
sociedad  tendrá  la  posibilidad  de  constituir  cualquier actividad
civil o comercial que se encuentre permitida por ley.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $70.000.000,00
No. de acciones    : 70.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $70.000.000,00
No. de acciones    : 70.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  gobierno y administración directa de la sociedad estará a cargo de
un (1) Gerente, quien será el Representante legal de la sociedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente,  tendrá  las  siguientes  funciones  y  atribuciones:  i)
Representar  a  la  sociedad  y usar de la firma social; ii) Nombrar o
remover  a  todos  los  empleados  y dependientes de la compañía, cuyo
nombramiento  y  remoción  no  corresponda  a la Asamblea General iii)
Convocar  a la Asamblea General, a sesiones extraordinarias, cuando lo
juzgue    necesario;    iv)   Constituir   apoderados   judiciales   o
extrajudiciales  que  en  nombre  de  la  sociedad,  la representen en
juicio  o  fuera  de  él, y delegarles si fuera el caso las facultades
que  a  bien  tenga;  v) Presentar anualmente a la Asamblea General de
Accionistas  el  balance  de  fin  de  ejercicio  con  un  proyecto de
distribución  de  utilidades,  un  detalle  de la cuenta de pérdidas y
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ganancias,  un  inventario  de  las  existencias  y un informe escrito
sobre  la  forma  como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas
cuya  adopción  recomiende  a la Asamblea. vi) Presentar a la Asamblea
de  Accionistas anualmente el presupuesto correspondiente a los gastos
que  deban  hacerse  en ese período y de los recursos para atenderlos;
vii)   Mantener   a   la   Asamblea   de   Accionistas   permanente  y
detalladamente  informada  de  los  negocios  sociales y suministrarle
todos  los  datos  que  ésta  solicite;  viii)  Hacer depósitos en los
bancos,  manejar  las  cuentas  corrientes  en los mismos, celebrar el
contrato  de  cambio  en  todas  sus manifestaciones; ix) Velar porque
todos   los   empleados   y   trabajadores   de   la  empresa  cumplan
rigurosamente  con  sus  obligaciones;  x) Cumplir y hacer cumplir las
decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas; xi) Asistir a las
reuniones  de la Asamblea General de Accionistas; xii) Resolver acerca
de  las  renuncias  y  licencias de los empleados cuyo nombramiento le
corresponda.  xiii)  Ejercer las funciones que le deleguen la Asamblea
General  de  Accionistas,  y  en  general  cumplir todas las funciones
inherentes  al  cargo de acuerdo con la ley y los presentes estatutos.
xiv)  Celebrar  todos los actos y contratos sin límite de cuantías. El
Gerente  debe obrar de buena fe, con lealtad y con la diligencia de un
buen  hombre  de  negocios. Sus actuaciones se cumplirán en interés de
la  sociedad,  teniendo  en  cuenta los intereses de los asociados. En
cumplimiento  de  su  función  el  Gerente  deberá:  1.-  Realizar los
esfuerzos  conducentes  al  adecuado  desarrollo del objeto social 2.-
Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de las disposiciones legales o
estatutarias.   3.-   Guardar   y  proteger  la  reserva  comercial  e
industrial  de  la  sociedad. 4.- Abstenerse de utilizar indebidamente
información  privilegiada.  5.-  Dar  un  trato equitativo a todos los
accionistas  y  respetar  el  ejercicio  del  derecho de inspección de
todos  ellos.  6.-  Abstenerse  de participar por si o por interpuesta
persona  en  interés  personal  o  de  terceros,  en  actividades  que
impliquen  competencia  con  la  sociedad  o  en actos respecto de los
cuales  exista  conflicto  de intereses, salvo autorización expresa de
la   Asamblea   de  Accionistas.  En  estos  casos,  el  administrador
suministrará  a la Asamblea toda la información que sea relevante para
la  toma  de decisión. De la respectiva determinación deberá excluirse
el voto del administrador, si fuere accionista.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 7 del 6 de diciembre de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2023 con el No.
02922373 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Flor  Angela  Bohorquez   C.C. No. 52857256         
                  Roa                                                 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  4 del 2 de marzo de 2020    02609627  del  26  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  05  del  26 de agosto de    02738332  del  30  de agosto de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Los  actos  Certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
26  de Agosto de 2020, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.1.7.3.  de  la  circular única de la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     1084
Actividad secundaria Código CIIU:    5612
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 676.638.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1084
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 17 de enero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REFERENCIA.: PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO
DEMANDADO: FOOD AND CARS CLUB S.A.S.
RADICACIÓN: 25307400300420230025700
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

MARCELA ALEJANDRA GRACÌA CORREDOR, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., identificada con la cédula
de ciudadanía número 1.032.493.852 de Bogotá D.C., abogada titulada e inscrita,
con tarjeta profesional número 379.047 del Consejo Superior de la Judicatura, con
correo electrónico profesional.juridico2@cala.com.co y/o
marcelagarciacorredor@gmail.com obrando en mi calidad de apoderada de la
sociedad FOOD AND CARS CLUB S.A.S., sociedad legalmente constituida e
identificada con NIT 901172749-3, domiciliada en la Cl 12B No. 8ª – 03 de 308, de la
ciudad de Bogotá D.C., con correo electrónico
admonfinancieraydeprocesos@gmail.com y/o fabroa140781@gmail.com,
representada legalmente por FLOR ANGELA BOHORQUEZ ROA, de conformidad
con el Certificado de Existencia y Representación Legal que adjunto a la presente,
dentro del término legal, doy contestación a la demanda presentada por la señora
LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO en contra de mi representada, en los
siguientes términos:

I. EN CUANTO A LOS HECHOS

1. ES CIERTO.

2. ES CIERTO.

3. ES CIERTO.

4. ES CIERTO.

5. ES PARCIALMENTE CIERTO. Sí bien se acordó el pago del canon de
arrendamiento dentro de los 5 primeros días de cada mes a la cuenta bancaria que
allí se establece, también se acordó que la arrendadora podría tener tolerancia por
el no pago dentro de esos 5 días, teniendo la posibilidad de cobrar a la aseguradora

mailto:J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:profesional.juridico2@cala.com.co
mailto:marcelagarciacorredor@gmail.com
mailto:admonfinancieraydeprocesos@gmail.com
mailto:fabroa140781@gmail.com


el pago de esos cánones, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del contrato,
como consta en las cláusulas cuarta y décima segunda.

6. ES CIERTO.

7. ES CIERTO.

8. NO ES CIERTO. Mi poderdante declara haber realizo los pagos de los cánones
que se discriminan en este hecho, por lo tanto, si bien hubo un retardo en pagar el
arrendamiento de febrero, marzo y abril debido a circunstancias fortuitas que se le
presentaron a FOOD AND CARS CLUB S.A.S., al momento de la radicación de la
demanda, ya estaban cancelados esos valores, y por lo tanto, no había mora en el
cumplimiento de las prestaciones relacionadas.

Es dable mencionar, que igualmente las partes, acordaron, en la cláusula décima
segunda, una póliza de seguro a favor de la arrendadora para cubrir y garantizar el
pago de los cánones del arriendo, cuotas de administración y servicios públicos, en
virtud de GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, garantía a la que
hizo uso la señora LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO en ese momento, para
que se le pagarán los cánones de febrero, marzo y abril.

9. NO ES CIERTO. Puesto que mi poderdante declara haber realizado el pago de
los mencionados cánones de arrendamiento; el del mes febrero, por medio del
depósito a cuenta de ahorros con movimiento No. 000002702; el de mes de marzo y
abril, por medio de transacción bancaria No. 539, depósito a cuenta de ahorros con
movimiento No. 2879 y depósito a cuenta de ahorros con movimiento No. 2882.

Además, por voluntad de las partes, el contrato estaba asegurado por medio de una
póliza de seguro que tiene la finalidad de GARANTIZAR EL CUMPLIMINTO DEL
CONTRATO, en caso de retardo en el pago del canon de arrendamiento, cuota de
administración y/o servicios públicos, garantía que constituyo mi mandante con bajo
la póliza 58988.

10. NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, el cual declara no haber sido citado ante
el centro de conciliación referenciado.

11. NO LE CONSTA A MI PODERDANTE.

II. PRETENSIONES Y CONDENAS

En mi calidad de apoderada de FOOD AND CARS CLUB S.A.S., me opongo a
todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda y a que se
decrete el lanzamiento de mi mandante, por carecer totalmente de fundamentos



legales y fácticos, teniendo en cuenta que la causal invocada no es procedente al
estar pagos los cánones de arrendamiento solicitados, En efecto:

1. ME OPONGO, debido a que al momento en que la actora radicó la demanda,
mi representada ya había realizado el pago de los cánones de arrendamiento
de febrero, marzo y abril, por lo tanto, FOOD AND CARS CLUB SAS no está
en mora ni debe los cánones aducidos. Además, bajo la autonomía privada
de la libertad de las partes, se acordó que el arrendatario constituiría una
póliza de seguro que GARANTIZARÍA EL CUMPLIMIENTO del acuerdo
contractual en caso de retardo en el pago de los cánones del arriendo, cuotas
de administración y servicios públicos, según quedó estipulado en la cláusula
décima segunda del contrato de arrendamiento suscrito por la demandante y
el demandado, en la que, para el cumplimiento de la prestación contenida en
esa cláusula, mi mandante constituyó la póliza XXXX, la cual la demandante
hizo efectiva para el cobro de los meses de febrero, marzo y abril de 2023;
por lo que la aseguradora ya había realizó o cubierto el pago de dichos
cánones de arrendamiento.

Si bien en el contrato se estipula que el incumplimiento por el no pago de los
cánones dentro de los 5 días de cada mes, sería una causal para terminar el
contrato, en la cláusula cuarta, también se acordó que la demandante podría
tener tolerancia si no se pagaba dentro del plazo señalado, es así que la
arrendadora tenía las opciones, al no pagarse los cánones en el plazo
acordado, de buscar la terminación del contrato, o tolerar y cobrar a la
aseguradora el pago para seguir con la ejecución del contrato de
arrendamiento, situación que sucedió ya que la demandante cobró los meses
de febrero, marzo y abril a la aseguradora, cada uno cuando se causaba, y
se siguió con la ejecución del contrato, no siendo sino hasta julio que radicó
la demanda.

Las partes en aras de seguir con la ejecución y el cumplimiento de las
obligaciones del contrato, negociaron un acuerdo de pago para que se
pudiese cancelar ulteriormente los cánones de febrero, marzo abril, teniendo
en cuenta la situación financiera, independiente de si se hizo efectiva la
póliza para el cubrimiento del pago del contrato.

2. ME OPONGO tolero el no pago oportuno y se siguió con la ejecución del
contrato, por lo que no hay incumplimiento contractual y lugar al lanzamiento,
teniendo en cuenta que los cánones de arrendamiento solicitados ya fueron
pagados en las transacciones relacionadas.



3. Solicito señor juez condene en costas a la parte demandante al iniciar un
litigio por pretender el pago de cánones de arrendamiento en la demanda que
ya fueron pagados con anterioridad.

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO

AQUIESCENCIA TÁCITA
Si bien en el contrato se pactó que los pagos de los cánones de arrendamiento se
deben efectuar dentro de los 5 primeros días de cada mes, también acordaron las
partes, la facultad de tolerancia cuando no se cancelaran en el término previsto,
significando esto, que la arrendadora podría dar su consentimiento expreso o tácito,
al aceptar que en ese mes no se pagare en el plazo de los 5 primeros días, con la
condición de que esa simple tolerancia no modificaría el plazo del pago del canon.

La arrendadora tiene a su alcance una póliza de seguro que constituyó mi
representada con BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contrato.

La actora en su facultad de tolerancia, y en uso de la garantía de la póliza de seguro
58988, realizó el cobro de los meses de febrero, marzo y abril a la aseguradora,
entidad que canceló los cánones mencionados a la demandante, garantizando de
esta forma el cumplimiento del contrato, y siguió con la ejecución del negocio de
arrendamiento. Es decir, que a la fecha de radicar la demanda, ya la compañía de
seguros había pagado los cánones de esos tres meses, y el contrato seguía su
curso normal.

De esta forma, la demandante, si bien no había aceptado expresamente la
tolerancia y continuación del negocio, si acepto tácitamente el retardo en el pago de
los cánones dentro del plazo de los 5 primeros días de cada, al cobrar los mismos a
la aseguradora y seguir con el cumplimiento de las obligaciones del acuerdo, no
habiendo lugar a alegar incumplimiento por la mora en el pago de los cánones que
expresa, y mucho menos a solicitar la terminación de la relación contractual.

IV. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

De otra parte, formuló LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la siguiente compañía:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., Nit No. 900.814.916-1,
con domicilio en la Carrera 7 No. 71 - 21 en Bogotá, correo electrónico XXXX
representada por el Representante Legal o quien haga sus veces.

Dicho Llamamiento en Garantía lo fundamento en los siguientes hechos:



1. FOOD AND CARS CLUB S.A.S. constituyó la póliza de seguro 58988, la cual
fue expedida por la compañía de seguros BERKLEY INTERNATIONAL
SEGUROS COLOMBIA S.A.

2. De acuerdo con la cláusula décima segunda del contrato de arrendamiento,
la póliza de seguro tiene la finalidad de garantizar el pago de cánones de
arrendamiento, cuotas de administración y servicios públicos.

3. Por lo anterior, la compañía de seguros BERKLEY INTERNATIONAL
SEGUROS COLOMBIA S.A. canceló los cánones de arrendamiento del mes
de febrero, marzo y abril.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el Código General del
Proceso, comedidamente solicito al juzgado se ordene la citación de BERKLEY
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. como LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.

V. PRUEBAS

Para la defensa de los intereses de mi mandante, y para el éxito de las excepciones
propuestas, comedidamente solicito se decreten y practiquen las siguientes
pruebas:

1. DOCUMENTAL

Solicito amenamente, señor juez, tenga en cuenta las siguientes pruebas
documentales:

1. Copia simple del depósito a cuenta de ahorros con movimiento No.
000002702.

2. Copia simple de la transacción bancaria No. 539.
3. Copia simple del depósito a cuenta de ahorros con movimiento No. 2879
4. Copia simple del depósito a cuenta de ahorros con movimiento No. 2882.
5. Copia simple de la póliza No. 58988 expedida por BERKLEY

INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. y donde figura beneficiaria
FOOD AND CARS CLUB S.A.S.

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la BERKLEY
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

7. Certificado de Existencia y Representación Legal de FOOD AND CARS
CLUB S.A.S.

VI. PERSONERÍA



Sírvase señor Juez reconocerme personería como apoderada de FOOD AND
CARS CLUB S.A.S.

VII. ANEXOS

1. Las relacionadas en el acápite de pruebas documentales de la contestación
de la demanda.

2. Copia simple del poder a mi conferido.

VIII. NOTIFICACIONES

La Parte Demandante, recibe notificaciones en el lugar señalado en la demanda.

FOOD AND CARS CLUB S.A.S., recibirá notificaciones en
admonfinancieraydeprocesos@gmail.com y/o fabroa140781@gmail.com

La suscrita, recibe notificaciones personales en profesional.juridico2@cala.com.co
y/o marcelagarciacorredor@gmail.com

Del señor Juez, respetuosamente

MARCELA ALEJANDRA GRACÌA CORREDOR
C.C. No. 1.032.493.852 de Bogotá D.C.
T.P. No. 379.047 del C. S. de la J.
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BOGOTÁ, D.C., 05/07/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/06/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 01/06/2022,

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

AFIANZADO ARRENDATARIO

CUNDINAMARCA

GIRARDOT

NUMERO DE FACTURA 05 - 0058988 / 000

58988

POLIZA

/

/

Teléf. 3503374695

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050005898800003BOG202207051907216
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25

CUNDINAMARCA
GIRARDOT

CED.CIUDADANIA:    39769376

LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

CRA 60 22-99 TORRE 3 APTO 1501

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

TOMADOR

Teléf. 3503374695 Teléf. 3212071094

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO ARRENDADOR

NEGOCIO DIRECTO REGIONAL BOGOTA                              CLASE: SIN DEFINIR             CLAVE:      1
INTERMEDIARIOS :

1.137.190,00 04/08/2022COP COP 15.000,00 COP 218.916,00 1.371.106,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 30042022-1347-P-05-ARRENCOMER06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 30042022-1347-NTP-05-ARRENDA03-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 05/07/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/06/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 01/06/2022,

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

AFIANZADO ARRENDATARIO

CUNDINAMARCA

GIRARDOT

NUMERO DE FACTURA 05 - 0058988 / 000

58988

POLIZA

/

/

Teléf. 3503374695

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NRO. 0000 DEL INMUEBLE UBICADO EN


CARRERA 7 No. 33-77/199 LOCAL 212 DE LA CIUDAD DE GIRARDOT,


CON DESTINACION EXCLUSIVA RIESGO COMERCIAL , PARA LAS SIGUIENTES COBERTURAS CONTRATADAS :





COBERTURAS CONTRATADAS                                    PERIODO INDEMNIZACION       VALOR ASEGURADO


                                                                HASTA POR





CANON DE ARRENDAMIENTO                                         HASTA 12 MESES   COP        39.984.000,00      


PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS                                        COP         1.666.000,00      





CANON MENSUAL : COP           3.332.000,00








SE ACLARA QUE EL VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO ES VARIABLE COMO ESTÁ ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR LO TANTO, NO

EXISTE UN VALOR ASEGURADO ESTÁNDAR ESTE VARIARA MENSUALMENTE COMO SE MUESTRA EN EL CUADRO ADJUNTO





CANON	        CANON + IVA	 VALOR ASEGURADO MESES


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 38.556.000    JUNIO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 38.913.000    JULIO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 39.270.000    AGOSTO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 39.627.000    SEPTIEMBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    OCTUBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    NOVIEMBNBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    DICIEMBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    ENERO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    FEBRERO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    MARZO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    ABRIL


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    MAYO





CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 30042022-1347-NTP-05-ARRENDA03-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: NO POSEELUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ASEGURADO

   58988 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

    1.371.106,00

050058988000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

04/08/2022

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: NO POSEELUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ASEGURADO

   58988 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     1.371.106,00

050058988000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

04/08/2022





























ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ENDOSO

058988

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ENDOSO

058988

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ENDOSO

058988

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 




BOGOTÁ, D.C., 05/07/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/06/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 01/06/2022,

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

AFIANZADO ARRENDATARIO

CUNDINAMARCA

GIRARDOT

NUMERO DE FACTURA 05 - 0058988 / 000

58988

POLIZA

/

/

Teléf. 3503374695

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050005898800003BOG202207051907216
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25

CUNDINAMARCA
GIRARDOT

CED.CIUDADANIA:    39769376

LUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

CRA 60 22-99 TORRE 3 APTO 1501

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

TOMADOR

Teléf. 3503374695 Teléf. 3212071094

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO ARRENDADOR

NEGOCIO DIRECTO REGIONAL BOGOTA                              CLASE: SIN DEFINIR             CLAVE:      1
INTERMEDIARIOS :

1.137.190,00 04/08/2022COP COP 15.000,00 COP 218.916,00 1.371.106,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 30042022-1347-P-05-ARRENCOMER06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 05/07/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/06/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 01/06/2022,

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

NIT: 9011727493

FOOD AND CARS CLUB S.A.S

CR 14 19 25
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

AFIANZADO ARRENDATARIO

CUNDINAMARCA

GIRARDOT

NUMERO DE FACTURA 05 - 0058988 / 000

58988

POLIZA

/

/

Teléf. 3503374695

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NRO. 0000 DEL INMUEBLE UBICADO EN


CARRERA 7 No. 33-77/199 LOCAL 212 DE LA CIUDAD DE GIRARDOT,


CON DESTINACION EXCLUSIVA RIESGO COMERCIAL , PARA LAS SIGUIENTES COBERTURAS CONTRATADAS :





COBERTURAS CONTRATADAS                                    PERIODO INDEMNIZACION       VALOR ASEGURADO


                                                                HASTA POR





CANON DE ARRENDAMIENTO                                         HASTA 12 MESES   COP        39.984.000,00      


PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS                                        COP         1.666.000,00      





CANON MENSUAL : COP           3.332.000,00








SE ACLARA QUE EL VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO ES VARIABLE COMO ESTÁ ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR LO TANTO, NO

EXISTE UN VALOR ASEGURADO ESTÁNDAR ESTE VARIARA MENSUALMENTE COMO SE MUESTRA EN EL CUADRO ADJUNTO





CANON	        CANON + IVA	 VALOR ASEGURADO MESES


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 38.556.000    JUNIO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 38.913.000    JULIO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 39.270.000    AGOSTO


$ 2.500.000 	 $ 2.975.000 	 $ 39.627.000    SEPTIEMBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    OCTUBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    NOVIEMBNBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    DICIEMBRE


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    ENERO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    FEBRERO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    MARZO


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    ABRIL


$ 2.800.000 	 $ 3.332.000 	 $ 39.984.000    MAYO







No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: NO POSEELUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ASEGURADO

   58988 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

    1.371.106,00

050058988000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

04/08/2022

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: NO POSEELUCIA CAROLINA ACUÑA BUITRAGO

ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ASEGURADO

   58988 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     1.371.106,00

050058988000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

04/08/2022





























ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ENDOSO

058988
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INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







ARRENDAMIENTO COMERCIAL EN FAVOR DE PARTICULARES

ENDOSO

058988

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 





